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CONVOCATORIA DE PLAZAS DE MOVILIDAD DEL SISTEMA DE 
INTERCAMBIO ENTRE CENTROS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES 

(PROGRAMA SICUE) 
 
 

CURSO ACADÉMICO 2026/2027 
 
 

ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE DESTINOS 
 
Estudiantes del Grado de Medicina 
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Nombre de la universidad Tiempo estancia 

Cordero Alonso Rocío Universidad de Cantabria Curso académico completo 

Costé de Bagneaux Barbero Beatriz Universidad de Santiago de Compostela Curso académico completo 

Mosquera Yunta Berta Universidad Autónoma de Barcelona Curso académico completo 

Muñoz Serra José Miguel Universitat de València (Estudi General) Curso académico completo 

Otazu Ezpeleta Ana Universidad Pública de Navarra Curso académico completo 

Sanz Merino Marina Universidad de Córdoba Curso académico completo 

 
 
Estudiantes del Grado de Enfermería 
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Nombre de la universidad Tiempo estancia 

Andrade Villamarin Evelyn Nerea Universidad Autónoma de Barcelona Segundo semestre 

Ferrando Insa Elena Universidad Autónoma de Barcelona Primer semestre 

Moratalla de la Torre Paula Universidad de La Laguna Curso académico completo 

 
 

ESTUDIANTES CON PLAZA EN OTRA CONVOCATORIA 
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Mónico Lucena María del Mar 
Ariza Pinilla Laura 

 
 
En la Convocatoria de plazas de movilidad del sistema de intercambio entre centros universitarios 
españoles, curso académico 2026/2027, se establece en los puntos 8.7 y 8.8: 
 

8.7. Los estudiantes seleccionados deberán formalizar la aceptación de la plaza en el plazo que se 
indique tras la adjudicación provisional de plazas. De no hacerlo, se les declarará desistidos en su 
derecho a la obtención de la plaza. 
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8.8. La adjudicación definitiva de la plaza no se producirá hasta la aceptación del estudiante por 
la Universidad de destino, se haya aprobado un acuerdo académico viable por parte de la 
Universidad de destino y la UAM en función de las circunstancias académicas del estudiante y se 
hayan completado todos los trámites exigidos. 

 
La aceptación de las plazas se hará a través de la aplicación SIGMA, y el plazo para hacerlo será 
desde el jueves 9 al miércoles 15 de abril, ambos incluidos. 
 
 
 
 

En Madrid, a 27 de marzo de 2026 
 

Oficina de Relaciones Internacionales 
Facultad de Medicina, UAM 
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